RES. 2706/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004900, Ent. N° 3923/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de  Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 31/002/2016,  convocada para el “Diseño y construcción de 15 a 20 viviendas y Salón de Usos Múltiples para activos en el inmueble Padrón                      Nº 4545, ubicado en la calle Cerrito  632 de la ciudad de Montevideo”;  
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas (publicaciones e invitaciones), con fecha 20.12.2016, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del Acta respectiva que se presentaron dos firmas: CLEMER S.A. y VIVAMAT S.A.;
2) que se adjuntan sendos informes, ambos de fecha 20.01.2017, de la firma Proingo Consultores S.R.L., analizando técnicamente las propuestas recibidas;
3) que la Comisión Asesora, con fecha 14.3.2017, señaló que los precios ofertados resultan manifiestamente inconvenientes, por lo que aconsejó no adjudicar el procedimiento. Sin perjuicio de ello, el Director Nacional de Vivienda, con fecha 17.3.2017, habilitó el instituto de mejora de ofertas, al amparo del  Artículo 66 del TOCAF y, por Acta de fecha 31.3.2017, la Comisión Asesora informa que se presentó únicamente la firma                      VIVAMAT S.A. Las dos mejoras ofertadas por este oferente resultan manifiestamente inconvenientes;
4) que se confirió vista del procedimiento de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, presentándose  la firma VIVAMAT S.A. impugnando los aspectos técnicos del costo de referencia evaluado por la Administración. Analizada la nota, la Comisión Asesora con fecha 15.6.2017, ratificó y mantuvo en todos sus términos lo expresado en el informe de 31.3.17;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial por el cual: 
1) no se hace lugar a la petición formulada por VIVAMAT S.A., 
2) declara manifiestamente inconveniente para los intereses de la Administración las ofertas presentadas, por superar ampliamente el valor estimado como costo de referencia para las obras, y 
3) habilita el procedimiento de contratación directa al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), numeral 2º del TOCAF, en los mismos términos del llamado;
CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el mismo no merece objeciones legales;

2) que es potestad del Ordenador convocar a la contratación directa con las mismas bases y modalidades del procedimiento fracasado, tratándose de ofertas no convenientes a los intereses de la Administración, conforme lo preceptúa el Pliego Particular en su cláusula 16.1;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento cumplido; 
2) Dictada la Resolución definitiva en la forma propuesta y una vez efectuada la contratación directa bajo las mismas condiciones del llamado, vuelvan las actuaciones a este Tribunal a efectos de su intervención; 

3) Comunicar al Contador  Auditor;

4) Devolver las actuaciones al  Ministerio de  Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 
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